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sociedad mercantil de responsabilidad limitada .Triunfo 11. Sociedad. Limi
tadao, que, como cesionaria queda subrogada en la totalidad de las obli
gaciones y cargas que afecten al centro, y, muy especialmente, las rela
cionadas con ayudas y préstamos que el centro pueda tener concedidas
por el M¡nisterio de Educación y Ciencia, y los que se deriven de la vigente
legislación laboral.

El cambio de titularidad que ahora se autoriza no afectará al régimen
docente ni al funcionamiento del centro.

Segundo.-Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso--administrativo ante la
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses desde el día de su notificación,
confonne a lo establecido en el artículo 110.3 de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administrativas Públicas y del Procedimiento Adminis
trativo Común y los artículos 37.1 y 58 de la Ley reguladora de la Juris
dicción Contencioso-Administrativa.

Lo que le comunicopara su conocimiento y efectos.

Madrid, 18 de noviembre de 1994.-P. D. (Orden de 26 de octubre de
1988, -Boletín Oficial del Estado. del 28), el Secretario de Estado de Edu
cación, Alvaro Marchesi IDlastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

27758 I1ESOLUCION de 22 de n<YViembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.045/1991 (y acumulados 1.046/1991 al
1.052/1991), interpuestos por don Salvio Jiménez Pérez y
otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.045/1991 (y acu
mulados 1.046/1991 al 1.052/1991), seguidos ante la Sala de 10 Conten
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de 'Justicia de Madrid, inter
puesto por don Salvia Jiménez Pérez y otros, contra la Administración
del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos tramos de inves
tigación del recurrente, ha recaído sentencia el 26 de abril de 1994, cuyo
fallo es el siguiente:

•Estimando parcialmente los recursos contencioso-administrativos acu
mulados interpuestos por la representación procesal de don Salvia Jiménez
Pérez, don Miguel Angel Quintana Samperio, don Rafael Barneto Hidalgo,
don Francisco Bravo Abad, don Baldomero Iñigo Leal, doña Carmen
Gómez-Cordovés de la Vega, don Víctor Arroyo Varela y don Francisco
Javier Pérez Zúñiga contra las Resoluciones de 23 de noviembre de 1990,
de la ComIsión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, que
valoraron negativamente qiversos tramos solicitados por los interesados,
y contra las Resoluciones de la Secretaría de Estado de Universidades
e Investigación que desestimaron los recursos de alzada formulados frente
a aquéllas, debemos anular y anulamos las citadas resoluciones en lo rela
tivo a la mencionada valoración negl;ltiva, confirmándolas en cuanto a
la valoración positiva que contienen, reponiendo las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción, a fin de que la
indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente los tramos
objeto del recurso, razonando y motivando adecuadamente la decisión
que adopte respecto de cada recurrente con arreglo a los criterios y prin·
cipios establecidos en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer impo
sición de costas.

Contra esta sentencia no cabe interponer recurso.•

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994, el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

"Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

27759 I1ESOLUClON de 22 de noviembre de 1994, de la Comisi6n
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.163/1992, interpuesto por don José Iturmen
diMora~s.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.163/"1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don José Iturmendi Morales, contra
la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaido sentencia el 3 de marzo
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señor Lacasa Sedano, actuando en nombre y repre
sentación de don José Iturmendi Morales, contra la Resolución de la Comi
sión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de
noviembre de 1990, por la que se valoró negativamente el primero y el
segundo tramos solicitados, así como contra la de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de 16 de marzo de 1992, por la que
se desestimó el recurso de alzada formalizado contra la misma, debemos
declarar y declaramos que dichas Resoluciones no son ajustadas a derecho,
anulándolas en cuanto a la valoración negativa y confirmándolas en cuanto
a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenados la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al tramite en que se produjo la infracctón determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional se proceda a valorar
de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que fue evaluado de
forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte conforme
a los principios y criterios sentados el\ la Orden de 5 de febrero de 1990.
Todo ello sin hacer expresa imposición de costas._

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos.

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-EI Presidente, Roberto Fernández
de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

27760 I1ESOLUClON de 22 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, con sede en Valencia,
en el recu,rso contencioso-administrativo número 339/1992,
interpuesto por doña Adela María Domenech Salvador.

En el recurso contencioso-administrativo número' 339/1992, seguido
ante la Sala de lo Conten'Cjoso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad ValenCiana, con sede en Valencia, interpuesto
por doña Adela María' Domenech Salvador, contra la Administración del
Estado sobre la evaluación negativa de distintos tramos de investigación
del recurrente, ha recaído sentencia el 8 de julio de 1994, cuyo fallo es
el siguiente:

d) Estimar'parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por doña Adela María Domenech Salvador, contra la desestimación
presunta, por silencio administrativo, posteriormente expresa por Reso
lución del Secretario de Estado de Universidades e Investigación de fecha
10 de marzo de 1992 del recurso de alzada formulado por la actora contra
Resolución de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Inves
tigadora (crea4a en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decre
to 1086/1989, de 28 de agosto, sobre retribuciones del profesorado uni
versitario), de fecha 17 de junio de 1991, sobre evaluación de su actividad
investigadora en el período 1975 a 1986; 2) Declarar contrarios a derecho,
y, en su consecuencia, anular y ~ejar' sin efecto los actos impugnados;
3) Recoriocer, como situación jurídica individualizada, el derecho de la
recurrente a obtener de la Administración una resolución motivada con
relación a la evaluación de los tramos primero y segundo de su actividad
investigadora, y 4) No efectuar expresa imposición de costas.•
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Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

~ Madrid, 22 de noviembre de 1994.--El Presidente de la Comisión, Rober
to_ Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora rle la Acti"idad
Investigadora.

ser contrarias al ordenamiento jurídico, reponiendo las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción, a· fin de que la
indicada Comisión Nacional proceda a evaluar nuevamente la actividad
investigadora del demandante, razonando y motivando adecuadamente la
decisión que adopte con arreglo a los criterios y principios establecidos
en la Orden de 5 de febrero de 1990; sin hacer imposición de costas.•

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

}<;sta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Madrid, 22 de noviembre de 1994.-EI Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Dispuesto por Orden de 31 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha resuelto dar publicidad a la misma para general
conocimiento. •

27762 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 886/1991, interpuesto por don José Puy Huarte.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.218/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Francisco Gallardo Otero, contra
la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos
tramos de investigación del recurrente, ha recaído sentencia el 22 de abril
de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

Madrid, 22 de noviembre de 1994.~EIPresidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Mactrid, 22 de noviembre de 1994.-El Presidente de la Comisión, Rober
to Fernández de Caleya y Alvarez.

Ilmo. Sr. Secretario de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora.

Dispuesto por Orden de 25 de octubre de 1994 el cumplimiento de
la citada sentencia en sus propios términos,

Esta Presidencia ha reosuelto dar publicidad a la misma para general
Conocimiento.

•
27763 RESOLUC10N de 22 de noviembre dé 1994, de la Comisión

Nacional Bvaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace públida la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Just'icia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.218/1991, interpuesto por don F'ranci..'ico
Gallardo Otero.

«Que estimando en parte el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por el Letrado señQr CosClIlluela Montaner, en representación de
don Francisco Gallardo Otero, contra el acuerdo de la Comisión Nacional
Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha 23 de noviembre de
1990 en el particular relativo a la valoración negativa de los dos tramos
solicitados por el interesado, así como frente a la Resolución de la Secre
taría de Estado de Universidades e Investigación de fecha 21 de abril
de 1992 que, expresamente, desestimó el recurso de alzada deducido contra
aquel, debemos declarar y declaramos las mencionadas Resoluciones dis
conformes con el ordenamiento jurídico, anulándolas.

En consecuencia, ordenamos la retroacción de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo los tramos solicitados por el interesado y que fueJ;Qn
valorados negativamente, razonando y motivando la decisión que se adopte
conforme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990.

Todo ello sin hacer expresa imposición de las costas procesales cau
sadas.·

RESOLUCION de 22 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacio'nal Evaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, en el recurso contencioso-administra
tivo número 1.173/1992, interpuesto por don Jaime
Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri.

27761

En el recur~o contencioso-administrativo número 1.173/1992, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don Jaime Ortiz Cañavate y Puig-Mauri,
contra la Administración del Estado, sobre la evaluación negativa de dis
tintos tramos de investigación del recunente, ha recaído sentencia ellO
de marzo de 1994, cuyo fallo es el siguiente:

_Que estimando en parte el recurso conteucioso-administrativo inter~

puesto por don Jaime Ortiz-Cañavate y Puig-Mauri, contra la Resolución
de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad Investigadora de fecha
23 de noviembre de 1990, por la que se valoró negativamente el primero
de los tramos solicitados, así como contra la de la Secretaría de Estado
de Universidades e Investigación de 24 de junio de 1992, por la que se
desestimó el recurso de alzada formalizado contra la misma, debemos
dedarar y declaramos que dichas Resoluciones no son ajustadas a derecho,
anulándolas en lo relativo a la citada valoración negativa y confirmándolas
en cuanto a la valoración positiva que contienen.

En consecuencia, ordenamos la reposición de las actuaciones admi
nistrativas al trámite en que se produjo la infracción determinante de
la nulidad, a fin de que por la Comisión Nacional Evaluadora se proceda
a valorar de nuevo el tramo solicitado por el recurrente y que evaluado
de forma negativa, razonando y motivando la decisión que se adopte con
forme a los principios y criterios sentados en la Orden de 5 de febrero
de 1990. Todo ello sin hacer expresa imposición de costas.»

En el recurso contencioso-administrativo número 886/1991, seguido
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, interpuesto por don José Puy Huarte, contra la Admi
nistración del Estado, sobre la evaluación negativa de distintos tramos
de investigación del recurrente, ha recáÍdo sentencia el 12 de abril de
1994, cuyo fallo es el siguiente:

«Estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don José Puy Huarte, contra la Resolución de fecha 23 de
noviembre de 1990, de la Comisión Nacional Evaluadora de la Actividad
Investigadora, que valoró negativamente los tres tramos solicitados por
el interesado, y contra I.a Resolución de la Secretaría de Estado de Uni
versidades e Investigación que declaró inadmisible el recurso formulado
frente a aquélla, debemos anular y anulamos las citadas resoluciones por

27764 RESOLUCION de 22 de noviembre de 1994, de la Comisión
Nacional Bvaluadora de la Actividad Investigadora, por
la que se hace pública la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid, 1m el recurso contencioso-administrar
tivo número 1.016/1992 (y acumulados 1.02611992 y
1.036/1992), interpuestos por don Guillermo Meléndez
Hevia y otros.

En el recurso contencioso-administrativo número 1.016/1992 (yacu
mulados 1.026/1992 y 1.036/1992), seguido ante la Sala de lo Contencio
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, interpuesto


